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►B DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 19 de octubre de 2005 

por la que se establecen medidas de bioseguridad para reducir el riesgo de transmisión de gripe 
aviar altamente patógena causada por el subtipo H5N1 del virus A de la gripe de aves silvestres a 
aves de corral y otras aves cautivas, y establecer un sistema de detección precoz en las zonas de 

especial riesgo 

[notificada con el número C(2005) 4163] 
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